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EDITORIAL

La inclusión en el espacio del trabajo sigue sien-
do uno de los grandes desafíos de la sociedad. 
Si bien esto abre espacio para un debate que re-
conoce una deuda, en la práctica es poco el 

avance que se observa. Los cambios están todavía lejos 
de concretarse. 

En lo más reciente, hace menos de un mes se publicó 
en el Diario Oficial la Ley 21.690, que modifica el Códi-
go del Trabajo y otros cuerpos legales en materia de In-
clusión de personas con discapacidad en espacios labo-
rales, y asignatarias de Pensión de Invalidez. 

La principal modificación tiene relación con el aumen-
to al 2% de la cuota que exige la normativa en relación 
al número de contrataciones en empresas de más de 100 
trabajadores. De esta forma, el mencionado aumento co-
menzará a correr el 1 de enero de 2025. 

En este contexto es que la directora del Trabajo en el 
Biobío, Roxana Rubio, afirmó que en relación a la Ley de 
Inclusión Laboral en el sector privado y según las cifras 
de julio del 2024, “en el Biobío son 4.764 contratos de tra-
bajo y que beneficia a 4.137 trabajadores”. 

La diferencia en las cifras se puede explicar, según la ti-
tular del Trabajo, por “algún tipo de jornada parcial o por-
que al momento en que se recopilan estos antecedentes 
pudo haber existido algún término de relación laboral po-
dían haber contratos indefinidos o contratos a plazo”. 

Inclusión laboral en  
nuestra Región

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

Chagual  
  
Señora Directora: 

Por diversas razones, las fiestas 
patrias en Chile se asocian a los co-
pihues. Como elemento identita-
rio ha funcionado, pero no así 
como base de nuestra rica flora y 
fauna. Porque hay más, como el 
Chagual. 

Una de las especies de chagual, 
específicamente Puya chilensis 
florece en esta fecha, en color ver-
de amarillento luminoso sorpren-
diendo con sus largos tallos flora-
les que concentran las flores en su 
extremo superior, siendo de gran 
atractivo para los polinizadores y 
también para quienes las tienen 
cerca. Una combinación de facto-
res que incluyen forma, tamaño y 
color le dan gran espectacularidad 
a la floración y a la vez dan luces 
que corresponde a una especie 
muy antigua, creada en otras eras 
geológicas con características am-
bientales diferentes a las actuales, 
al menos para el caso de nuestro 
país. 

En Chile, tenemos el privilegio 
de contar con varias especies y 
variedades de chagual, son todas 
endémicas de ciertas localidades 
acotadas. Se pueden distinguir 

algunas más costeras como la 
Puya venusta, que crece en el 
borde litoral de las regiones de 
Coquimbo y Valparaíso; por su 
parte, Puya coerulea se distribu-
ye desde las Regiones de Co-
quimbo a la del Maule por ambas 
cordilleras.  Puya chilensis habita 
desde la Región de Coquimbo a 
la Región del Maule en la cordi-
llera de la costa hasta la orilla del 
mar, y las diversas subespecies 
de Puya alpestris se reparten 
desde igual límite norte hasta la 
Región de la Araucanía, cada una 
con sus particularidades de for-
ma y color, pertenecientes a la fa-
milia de las bromeliáceas de ori-
gen americano. 

Los chaguales son especies des-
tacables por su alta capacidad 
para adaptarse a ambientes hosti-
les, en que se combinan suelos po-
bres, de escasa profundidad, bajo 
contenido de materia orgánica, 
asociados a rocas y a otras espe-
cies xerófitas. Siempre a pleno sol 
especialmente en laderas de orien-
tación norte. Son capaces de so-
portar largos períodos de sequía, 
resistiendo, sin signos de deterioro 
ya que sus características morfoló-
gicas y fisiológicas se lo permiten. 

es necesario poner en valor el 

Chagual y urge el conocer aún más 
de sus variedades para lograr un 
cultivo sustentable y evitar su ex-
tracción. Se trata de conservar e 
incluir los chaguales en todas 
aquellas parcelaciones nuevas y 
jardines particulares y en las auto-
pistas interurbanas colindantes a 
estos bellísimos y exclusivos paisa-
jes xerófitos de Chile central. Nece-
sitamos sensibilizar y educar en es-
tos temas, ya que es la base para te-
ner una nueva mirada y actitud 
que valore la flora nativa y los cha-
guales en particular como parte 
del paisaje natural y construido. 

 
Gabriela Saldías/U.Central  
 
Calles vacías  
  
Señora Directora: 

Las calles de Concepción están 
prácticamente despobladas du-
rante las mañanas. Las micros pa-
san cada 20 minutos y van vacías. 

En medio de un ambiente de ce-
lebración, naturalmente, viene ese 
amargo recuerdo de los días de 
pandemia. 

Contrastes entre tiempos difíci-
les y tiempos de fiestas. 

 
Roberto Pérez

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

Cabe explicar que la mencionada normativa dicta un 
método de reporte a la Dirección del Trabajo mediante 
una comunicación electrónica. “En base a esos datos en 
la región podemos ver que el 2018 fueron 160 empresas, 
en 2019 fueron 140, ya en el 2020 fueron 154; en 2021 se 
informó respecto de 147 empresas, en 2022 tuvimos un 
aumento considerable de 272 empresas; el 2023 fueron 
194 y a julio de este año son 278”, concluyó. 

Respecto a cuál es la manera en la que se puede au-
mentar dicha cifra, la directora del Trabajo aseveró que 
es posible “dando a conocer las implicancias de la Ley 
de Inclusión Laboral y la forma en que deben cumplir las 
empresas y empleadores”. 

Esto abre la invitación, no solo a las empresas sino que 
a la comunidad en su conjunto, a repensar el rol y espa-
cio que merecen y necesitan quienes cuentan con algu-
na discapacidad. Pues, el ejercicio de su habilidades, ta-
lentos y sueños también deben tener garantía de ser de-
sarrollados.

El ejercicio de su 

habilidades, talentos y 

sueños también deben 

tener garantía de ser 

desarrollados.
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